
Delegación Territorial de Justicia,
Administración Local y Función

Pública en Huelva

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA VALORAR LA SUBSANACIÓN DEL 
SOBRE ELECTRÓNICO N.º 1 DE UN LICITADOR Y LA APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO N.º 
2 (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 
valor) 

Reunidas las personas que se relacionan a continuación de forma presencial y telemática el día 26 de  
enero de 2026 a las 10:00 horas:

PRESIDENTE:

• Pablo García Pérez. Jefe del Servicio de Administración Pública (P.S. Resolución 23 de enero de 2026 
de la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública de Huelva, por la que  
se dispone la suplencia temporal de la persona titular de la Secretaría General Provincial).

VOCALES:

• Víctor Manuel Gómez Fernández. Representante del Servicio Jurídico Provincial del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía en Huelva.

• Carolina Falero Rodríguez. Representante de la  Intervención Provincial de Hacienda de Huelva.

• José Román Álvarez (Asesor Técnico).

• Isabel Mª Escamilla Gutiérrez (Contratación).

SECRETARIO:

• Juan de Mata Rodrigo Serrano (Contratación).

Se constituye la Mesa de Contratación para licitar en el PROCEDIMIENTO ABIERTO  siguiente:

• EXPEDIENTE: CONTR 2025 697906

• TÍTULO: SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA, PAPEL Y MATERIAL DE IMPRENTA PARA LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES DE HUELVA Y PROVINCIA

Con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

• Constitución de la Mesa de Contratación y valoración de la subsanación de documentación del sobre  
electrónico  n.º  1:  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  previos  (Cláusula  9.2.1  y  10.3  del  
PCAP).
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• Apertura del sobre electrónico n.º 2 (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante un juicio de valor) 

 Citados en tiempo y forma, la Presidenta de la Mesa declara su válida constitución.

Respecto al primer punto del orden del día, la documentación presentada para subsanar en SiREC-
Portal de licitación electrónica por  licitador GUTHERSA SA, en tiempo y forma, es considerada completa y 
correcta, por lo que queda admitida la oferta recibida.

Respecto del  segundo punto del  orden del día la mesa acuerda abrir  los sobres número 2 de los  
licitadores que han presentado propuestas al Lote n.º 1 (Material de oficina).

Se comprueba que todos ellos han presentado, en tiempo y forma, los correspondientes paquetes con 
las muestras solicitadas en los pliegos que rigen la licitación:

Tanto la documentación recibida como las muestras serán remitidas al Órgano de Contratación para 
su valoración de acuerdo con lo indicado en la cláusula 10.4 del PCAP “Apertura del sobre electrónico nº 2 y  
valoración de la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio 
de valor” y con los criterios de adjudicación establecidos en el apartado “8. Criterios de adjudicación” del  
Anexo I del PCAP.

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión siendo las 10:28 horas del día 26 de enero de 
2026.

 PRESIDENTE DE LA MESA

Fdo.: Pablo García Pérez

El SECRETARIO DE LA MESA

Fdo.: Juan de Mata Rodrigo Serrano
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NIF - Razón social Documentación sobre 2 Muestras

B18283036 - DIA CASH SL Sí Sí

B14930903 - LUCAS ROJAS SL Sí Sí

A78159738 - GUTHERSA SA Sí Sí

B21537048 - FORMA4 HUELVA S.L.L. Sí Sí

B14404065 - VISTALEGRE SOLUTIONS SL Sí Sí

B91107524 – B91107524 G. TARTESSOS Sí Sí

B41075250 – PAEZ SOLUCIONES INTEGRALES SL Sí Sí
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